FESTIMOTOR 2009
	Inscripción Quadtrial FESTIMOTOR Camarena (Toledo)

27  de Junio de 2009

	Nombre:                             Apellidos:                                                           

	Dirección:                                                                                                     Población:

	Provincia:                                                        CP:                                         DNI:

	Teléfono:

	Marca y modelo vehículo:                                                                               Matricula: 

Mochilero Nombre y Apellidos:                                                                                        


Normas para la participación

· El inscrito es participante voluntario en dicho evento y EXCLUYE DE TODA RESPONSABILIDAD a D. Manuel Sánchez Durán, D. Jesús Agudo Pérez, D. Fernando Castillo Hernández, D. Jose Manuel López Alonso, ANUQ, Ayuntamiento de Camarena y al propietario del terreno de cualquier accidente ocurrido durante su participación y renuncia expresamente a formular reclamación alguna.

· La organización NO SE HACE RESPONSABLE de posibles daños que puedan sufrir tanto los vehículos como los participantes de este Trial, aun así se dispondrá durante todo el evento de una Ambulancia como de unidad de Protección Civil cedida por el Ayuntamiento de Camarena.
· El Ayuntamiento de Camarena posee un seguro de Responsabilidad Civil, para cubrir cualquier accidente producido a terceros durante el evento.

· Es obligatorio y responsabilidad de cada piloto que los vehículos que participen lleven su documentación vigente y en regla. (Permiso de circulación, Ficha Técnica y Seguro en vigor). Esta documentación será requerida por la organización antes del evento.
· En todo momento se han de seguir las instrucciones de los organizadores, incluso la descalificación inmediata, sin derecho a reclamación alguna.
· Es obligatorio el uso del casco y de protecciones adecuadas durante la participación en las pruebas del Trial.

· Es obligatorio que cada piloto se inscriba con un mochilero. 
· El inscrito respetará las normas de respeto al medio natural y no podrá circular por la población de Camarena sin autorización de la organización.

· No podrán participar vehículos que no cumplan las normas mínimas de ruidos o que pierdan residuos líquidos.

Doy por leídas y aceptadas todas las normas aquí escritas:
